






















































Para plenaria N° 474 de 30 de noviembre de 2017 

REGLAMENTO VIGENTE PROYECTO DE 

MODIFICACIÓN 

REGLAMENTO FINAL 

CON MODIFICACIÓN 

INDICACIONES SENADORES 

UNIVERSITARIOS 

Artículo 18. Los Departamentos son 

unidades académicas básicas, 

pertenecientes a una Facultad, que 

generan, desarrollan y comunican el 

conocimiento científico, intelectual o 

artístico, en el ámbito de una disciplina.  

Los Departamentos deberán estar 

constituidos por al menos 12 jornadas 

completas equivalentes. Además, en cada 

Departamento deberá haber 

necesariamente, al menos tres 

académicos de las dos más altas 

jerarquías cuyas jornadas no sean 

inferiores a 22 horas.  

Excepcionalmente, el Consejo de 

Facultad podrá solicitar al Rector, a 

través del Decano, que 

temporalmente un Departamento 

tenga otras características.  

Modifíquese el 

Reglamento 

General de 

Facultades, D.U. 

N° 906/2009, de la 

siguiente manera: 

i) Eliminase el inciso 

tercer del artículo 

18° 

 

 

Artículo 18. Los 

Departamentos son unidades 

académicas básicas, 

pertenecientes a una 

Facultad, que generan, 

desarrollan y comunican el 

conocimiento científico, 

intelectual o artístico, en el 

ámbito de una disciplina.  

Los Departamentos deberán 

estar constituidos por al 

menos 12 jornadas completas 

equivalentes. Además, en 

cada Departamento deberá 

haber necesariamente, al 

menos tres académicos de las 

dos más altas jerarquías cuyas 

jornadas no sean inferiores a 

22 horas.  

 

 

 

Indicación N°1 (retirada). Senadora M.P. 

Valenzuela (11.10.17). Propone modificar el art. 18° 

inciso segundo respecto a la constitución mínima de 

Departamentos, bajando de 12 a 10 jornadas 

completas equivalentes. 

 

“Los Departamentos son unidades académicas básicas, 

pertenecientes a una Facultad, que generan, desarrollan y 

comunican el conocimiento científico, intelectual o artístico, en el 

ámbito de una disciplina. Los Departamentos deberán 

estar constituidos por al menos 10 jornadas 

completas equivalentes. Además, en cada Departamento 

deberá haber necesariamente, al menos tres académicos de las dos 

más altas jerarquías cuyas jornadas no sean inferiores a 22 

horas.” 

 

Fundamenta su propuesta: Hay Deptos. que si bien no 

cumplen con el número mínimo de académicos para 

su constitución, están muy próximas a él, por lo que 

establecer este número en 10 y no 12 JCE estaría más 

cercano a la realidad sin motivar reestructuraciones o 

fusiones innecesarias , o bien contrataciones excesivas 

(y fuera de presupuesto) para cumplir con el 

reglamento. 

*Se retira la indicación por parte de la senadora 

Valenzuela, en Sesión Plenaria N°467, de 12 de 

octubre de 2017. 
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Artículo 33. Los Institutos de Facultad 
son unidades académicas que generan, 
desarrollan, comunican y transfieren el 
conocimiento o prestan servicios en 
conformidad a la ley focalizados en un 
tema o área temática multi o 
interdisciplinaria, que participan en el 
desempeño de las funciones 
universitarias y, en particular, en la 
docencia requerida por las Escuelas.  
Los Institutos deberán estar constituidos 
por al menos 12 jornadas completas 
equivalentes, Además, en cada Instituto 
deberá haber, necesariamente, al menos 
un Profesor Titular y dos Profesores 
Asociados de la carrera ordinaria cuyas 
jornadas no sean inferior a 22 horas. 
Excepcionalmente, el Consejo de 
Facultad a través del Decano podrá 
solicitar al Rector que se autorice que 
temporalmente un Instituto funcione 
sin cumplir estos requisitos.  
Los Institutos tendrán un Director que 

será un académico de las dos más altas 

jerarquías. Será nombrado por el Decano 

una vez elegido por los académicos del 

Instituto. El Director del Instituto será 

integrante del Consejo de Facultad y 

durará dos años en sus funciones, 

pudiendo ser reelegido por un segundo 

período consecutivo. 

ii) Eliminase la parte 

final del inciso 

segundo del artículo 

33°. 

Artículo 33. Los Institutos 
de Facultad son unidades 
académicas que generan, 
desarrollan, comunican y 
transfieren el conocimiento o 
prestan servicios en 
conformidad a la ley 
focalizados en un tema o área 
temática multi o 
interdisciplinaria, que 
participan en el desempeño 
de las funciones 
universitarias y, en particular, 
en la docencia requerida por 
las Escuelas.  
Los Institutos deberán estar 

constituidos por al menos 12 

jornadas completas 

equivalentes, Además, en 

cada Instituto deberá haber, 

necesariamente, al menos un 

Profesor Titular y dos 

Profesores Asociados de la 

carrera ordinaria cuyas 

jornadas no sean inferior a 22 

horas. 

Los Institutos tendrán un 

Director que será un 

académico de las dos más 

altas jerarquías. Será 

nombrado por el Decano una 

vez elegido por los 
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académicos del Instituto. El 

Director del Instituto será 

integrante del Consejo de 

Facultad y durará dos años en 

sus funciones, pudiendo ser 

reelegido por un segundo 

período consecutivo. 

 

TÍTULO VI 
ARTICULOS TRANSITORIOS  Y 

FINAL 
 

Artículo Transitorio.- Todas las 
Facultades existentes al entrar en vigencia 
el presente reglamento tendrán un plazo 
máximo de seis meses para ajustar su 
funcionamiento interno a las normas 
específicas dispuestas precedentemente. 
            En el caso de los artículos cuya 
aplicación requiera la creación y/o 
modificación de estructuras académicas 
de Facultad, así como también los que se 
refieren a mínimos de jornadas 
completas equivalentes, se contará con 
un plazo máximo de 3 años. 
            Los plazos señalados en los 
incisos precedentes se contarán a partir 
del 10 de septiembre de 2009. 
 
Artículo Segundo Transitorio.- Para 
los efectos de este reglamento, todos los 
Centros actualmente existentes se 

iii) Elimínense los 

actuales artículos 

transitorios 

primero, segundo, 

tercero y cuarto 

transitorio, e 

incorpórese el 

siguiente artículo 

transitorio 

 

Artículo Transitorio: Los 

Departamentos e Institutos de 

Facultad -que a la fecha de la 

total tramitación del presente 

Decreto Universitario que 

modifica el presente Reglamento- 

contarán con un plazo de 6 meses 

contados desde la vigencia del 

referido decreto para ajustar y 

adecuar su funcionamiento interno 

a las normas específicamente 

dispuestas en el presente 

Reglamento. Aquellos 

Departamentos e Institutos que 

no se ajusten y adecuen al 

Reglamento, no tendrán derecho a 

integrar a sus respectivos 

Directores al Consejo de Facultad 

correspondiente hasta su completa 

adecuación. 

 

Indicación N°2. Senadora M.P. Valenzuela 

(12.10.17). Propone incorporar un nuevo inciso 

segundo a la propuesta de nuevo artículo transitorio, 

en el siguiente tenor: 

 

“Todo lo anterior no será aplicable para aquellas Facultades que 

hayan sido restructuradas durante la vigencia de los actuales 

Estatutos de la Universidad de Chile” 

 

Indicación N°3. Senadores Morales, Pizarro y 

Mejìas (26.10.17). Proponen cambiar la parte final del 

artículo transitorio propuesto por el siguiente: 

“Aquellos Directores de Departamentos e Institutos en los que 

no se den cumplimiento, respecto de su constitución, al número 

mínimo de jornadas completas equivalentes según lo disponen los 

artículos 18 y 33 del presente Reglamento, se les suspenderá su 

derecho a voto, hasta el cumplimiento de lo establecido en los 

artículos referidos.” 
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considerarán temporales, aunque no 
tengan plazo de término definido. 
            Las modificaciones introducidas 
a este reglamento, regulando los Centros 
temporales y permanentes, entrarán a 
regir ciento ochenta días después de 
efectuado el control de legalidad del 
respectivo decreto. 
            Sólo durante el plazo establecido 
en el inciso anterior, el Consejo 
Universitario, a propuesta de la Facultad 
respectiva, podrá determinar la calidad de 
permanente de alguno de los Centros 
actualmente existentes. 
 
Artículo Tercero Transitorio.- Si varía 
la calidad de integrantes por derecho 
propio de un Consejo de Facultad, el 
número de académicos de libre elección 
de aquel Consejo se ajustará a lo 
establecido en los artículos 11 y 12 del 
presente reglamento una vez que termine 
el mandato de aquellos académicos de 
libre elección que estuvieren ejerciendo 
dicha función. No habrá elecciones 
parciales. 
 
Artículo Cuarto Transitorio.- El 
requisito señalado en el artículo 4 inciso 
segundo de este reglamento sólo será 
exigible a quienes sean nombrados con 
posterioridad a la entrada en vigencia de 
la norma citada. 

Indicación N°4. Facultad de Medicina mediante 

senadora Gómez (23.11.17). Propone cambiar la 

parte final del artículo transitorio propuesto por el 

siguiente: 

“En caso de incumplimiento deberá efectuarse un estudio de la 

situación de cada una, que estará a cargo del Consejo de 

Evaluación y con la participación de la Facultad respectiva, con 

la finalidad de proponer las medidas necesarias para su 

adecuación, o a partir del cual se ajusten o mantengan las 

exigencias de conformación de las unidades académicas 

contenidas en el presente Reglamento.” 

 

Indicación N°5. Senadora Gómez (23.11.17). 

Propone incluir un nuevo inciso final a la propuesta de 

la original: 

“Además de los requisitos de forma existentes, se soliciten 

requisitos de fondo: definiéndose indicadores que puedan dar 

cuenta del cumplimiento de metas académicas en todas las áreas 

(Docencia, Investigación y Extensión) establecidas por la propia 

Facultad en conjunto con el Consejo de Evaluación.” 
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Docencia e Investigación 

Creación Magíster en Gestión 
Educacional  
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2Diapositiva Nº 

UNIVERSIDAD DE CHILE 
 

Presentación del Programa 
 

Unidad Académica:  Facultad de Ciencias Sociales 
 
Nombre del Programa: 
Magíster en Gestión Educacional 
 
Grado Académico: Magíster 
 
Nombre del Profesor Coordinador del Programa:   
Pablo López Alfaro, Dr. en  Educación. 
 
Jornada en la que se imparte el programa: Vespertina.  
 
Orientación del Programa: Profesional. 
 
Vacantes: 20  
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Introducción 
 

En el contexto nacional e internacional, se requiere de profesionales 
especializados con capacidad de impulsar, liderar y gestionar las 
organizaciones educativas en un contexto sociocultural e 
institucionalmente complejo  y demandante. 
 
El Mineduc (2014), ha indicado que uno de los grandes desafíos es 
propiciar el desarrollo de la gestión de los establecimientos educativos 
para mejorar los aprendizajes y los marcos de convivencia. 
 
La Unesco y la Unicef (2014), sugieren progresar en el estudio de variables  
propias de la escuela para permitir entender las desemejanzas de 
rendimiento, con independencia del nivel socioeconómico de los 
estudiantes. 
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Aporta una mirada innovadora para conducir la organización educativa  
observando las  condiciones de contexto y personales en la aplicación de 
las políticas educativas 
 
Realiza una propuesta integradora que se desarrolla en torno a tres ejes 
temáticos: 
  
1) Gestión curricular y liderazgo educativo 
   
2) Gestión de la convivencia escolar y desarrollo  de habilidades 
socioemocionales                                       
 
3) Políticas educativas y Gestión de recursos  

 

 
 

Aportes del Programa 
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Objetivos 

Formar a graduados con conocimientos y capacidades relevantes para 

desempeñarse de modo competente en diferentes roles de gestión 

directiva, en diversas instituciones educativas, desde una perspectiva 

institucional e integral de la gestión, demostrando capacidad para 

potenciar aprendizajes de calidad con un énfasis en la construcción de 

la comunidad educativa, la participación y la inclusión de la diversidad, 

en el contexto nacional. 
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Objetivos 
 
 
Desarrollar en los estudiantes las capacidades para liderar la gestión de 
equipos humanos, recursos materiales, financieros, curriculares y 
pedagógicos 
 
Entregar las herramientas metodológicas y prácticas para desarrollar 
acciones       desprendidas de políticas públicas contextualizadas e 
innovadoras que estén destinadas a fortalecer a la organización 
educativa.  
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Perfil de egreso 
 
Profesionales, que capaces de liderar organizaciones y/o procesos 
educativos desde la proactividad y la anticipación, potencian la calidad el 
proceso de enseñanza- aprendizaje y el desarrollo profesional docente a 
través de los conocimientos, habilidades y valores de base asociados a la 
gestión educacional, considerando de manera priorotaria la construcción 
de una comunidad educativa y la relación de esta con sus entornos. 
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Perfil de egreso 
 
Los egresados del programa se caracterizarán por las siguientes 
competencias: 
 
-Adecua con pertinencia políticas educativas y perspectivas actuales en 
gestión educacional al contexto socioeconómico, cultural y educacional 
en el que desempeña su labor cotidiana. 
-Detecta problemáticas y fenómenos educativos relacionados con la 
gestión educacional aportando a la generación de conocimiento 
disciplinar. 
-Media en forma innovadora, al interior del sistema educativo, en 
situaciones complejas de las organizaciones, utilizando los conocimientos 
teóricos y prácticos pertinentes. 
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Perfil de egreso 
 
-Genera oportunidades de aprendizaje y desarrollo al conjunto de los 
estudiantes, con especial atención en aquellas personas o grupos 
diversos que requieren apoyo especial, para posibilitar el principio de 
inclusión en el logro de los fines formativos. 
 

-Promueve espacios de construcción de comunidades que se caracterizan 
por la participación activa de sus integrantes y de su compromiso con 
sostener una convivencia que valore la diversidad, en orden a activar una 
educación que humanice. 
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Los egresados podrán desempeñarse en establecimientos educativos de nivel 
parvulario, básico y medio, tanto en el sector público y/o privado, realizar 
asesorías a las instituciones y entidades que administran establecimientos 
educacionales, colaborar en niveles comunales o de política educativa 
nacional en temas de gestión y de mejora educacional. 
 

 

 
 

Campo Ocupacional 



Plan de Estudios  

I Semestre  

Gestión 

curricular 

Gestión de 

la 

convivencia 

escolar 

Políticas 

educativas  

Actividad 

formativa 

equivalente 

(AFE) 

Electivo II 

 

Electivo I 

 

 

Seminario –Taller 

AFE 

 

Gestión de 

recursos 

  

Gestión y liderazgo 

educativo 

Taller de desarrollo de 

habilidades 

socioemocionales 

Seminario-taller  

Investigación aplicada al 

ejercicio profesional  

II Semestre  III Semestre IV Semestre 

6 SCT 

6 SCT 

6 SCT 
6 SCT 

6 SCT 

6 SCT 

6 SCT 

6 SCT 

6 SCT 

6 SCT 

30 SCT 

18 SCT 18 SCT 18 SCT 36 SCT 

90 SCT 



Equipo de profesores  del programa 

Claustro académico 

 

Dr. Pablo López (Área Liderazgo Educativo) 

Dr. Manuel Silva  (Área Curricular) 

Mg. Monica Llaña (Área Convivencia escolar) 

Dra. Gloria Zavala (Área habilidades socioemocional) 

Dr. Cristian Bellei (Políticas Educativas) 

Dr. Cristian Cabalin (Políticas Educativas) 

Dr. Hugo Torres (Área Evaluación Educacional) 

Psi. Jenny Assael (Área Políticas Educativas 

Dr. Pablo Valdivieso ((Área Convivencia escolar) 

Dr. Jesus Redondo (Políticas Educativas)  

Dra. Verónica Gallegos (Área Administración) 

Dr. Daniel Johnson (Área Currículo) 

Dra. Zulema Serrano (Área Gestión y Diseño Curricular) 

Mg. Victor Martinez (Área Comunidad Educativa) 

Dra. Ximena Azua (Genero y Educación) 

Mg. Jorge Zubicueta (Dirección Escolar) 

12 profesores/as  con el grado de Doctor/a 

1 profesor titular 

6 profesores/as  asociados/as 

7 profesores/as  asistentes  y  2 profesores/as adjuntos 

Profesores visitantes 

 

Dr. Álvaro Moreno (U. Nacional de Colombia 

Dra. Norma Cárdenas (U. Los Lagos, Chile) 

Dr. Hector Sierra (U. Pedagógica, Colombia) 

Profesores colaboradores 

 

Dr. Alejandro Ormeño (Área Gestión) 

Mg. Hector Concha (Área Proyectos Educativos) 

Mg. Marcelo Pérez (Área Formación Ciudadana) 

Mg. Rebeca Bastias  (Área Dirección Escolar) 

Mg. Ramón Burgos  (Área Gestión Curricular) 

Dr. Christian Miranda (Desarrollo Profesional docente) 

Mg. Paulina castro (convivencia escolar) 



Propósito del 

programa 

Sistema de admisión  

Requisitos de postulación 

 

Estar en posesión del grado de Licenciado en 

educación, psicología, sociología,, antropología, 

economía o título profesional afín, cuyo nivel, 

contenido y duración correspondan a una 

formación equivalente a la del grado de 

Licenciado en la Universidad de Chile, 

determinada por el Comité Académico. 
 

Antecedentes requeridos 

 

 Certificado de título profesional de profesor o 

grado de licenciado en educación o disciplinas 

afines. 

 Fotocopia de la cedula de identidad o pasaporte. 

 Currículo vitae. 

 Certificado de concentración de notas. 

 Carta de intención del postulante en la que se 

exponga la propuesta de estudio. Dicha carta 

debe estar dirigida al Programa.  

 Declaración jurada simple sobre la información 

entregada. 

 

Selección de alumnos 

 

El programa, que contempla aproximadamente un total de aprox. 20 a 25 

vacantes anuales, desarrolla un proceso de selección en donde cada 

postulante deberá entregar sus antecedentes y participar de una 

entrevista individual con el Comité Académico del Programa. 

  

El Comité Académico del Programa deberá pronunciarse frente a la 

selección de los/as postulantes, sobre la base de los antecedentes 

presentados, e informar la nómina de elegidos a la Escuela de Postgrado. 

 

Para la selección de postulantes, dicho Comité tendrá en 

consideración las siguientes variables con la siguiente 

ponderación: 
 

 

a)Carta de intención del postulante  (20%). 

b) Antecedentes académicos (20%). 

c)Experiencia Profesional en organizaciones educativas 

(30%). 

d)Entrevista personal (30%).  
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Luego de revisados los antecedentes del Magíster, y 
escuchados a los representantes del Programa, la 
Comisión de Docencia e Investigación, por unanimidad 
de los asistentes acuerda aprobar la creación de este 
programa.  
La comisión sugirió modificaciones en el perfil de 
egreso, las cuales fueron aceptadas e incluidas en esta 
presentación. 

Informe Comisión de Docencia 


